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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         POLICÍA NACIONAL 
         POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
         ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
CLARA LUCIA SANDOVAL  
correspondencia@concejobogota.gov.co y clsandoval@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficios 2-2026-22161, 20261700203731, radicado interno Policía ticket 
881122-20260417, GE-2026-055399-MEBOG y GE-2026-055582-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención 
al traslado de los numerales 8, 9 y 13 efectuado por la Secretaría de Seguridad Convivencia 
y Justicia, de manera atenta me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra 
competencia, así: 
 

“8. Indicar si se efectuaron capturas, traslados por protección o imposición de 

comparendos, señalando: • Número de procedimientos realizados. • Fundamento 
legal de los mismos.  
9. Informar si existen reportes oficiales, informes de inteligencia, videos, registros o 
evidencia documental sobre los hechos ocurridos, y en tal caso, remitir copia de los 
mismos o indicar el procedimiento para acceder a ellos. 
13. Informar si existió omisión, falla en el servicio o deficiencia en la actuación 
institucional en relación con la prevención, control o acompañamiento de la 
movilización.”. 
 

En atención a los numerales 8, 9 y 13 de su solicitud, es pertinente precisar que la 
realización de capturas, se encuentra sujeta al cumplimiento estricto de los presupuestos 
constitucionales y legales vigentes, en particular a la configuración de una conducta punible 
en situación de flagrancia o a la existencia de orden judicial emitida por autoridad 
competente, así como a las causales previstas en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana para las medidas correctivas. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la determinación de eventuales conductas con relevancia 
penal, la identificación de responsables, la valoración probatoria, así como el análisis sobre 
posibles fallas en el servicio, omisiones o deficiencias en los dispositivos implementados y 
evaluación de posibles procedimientos como la imposición de comparendos, corresponde 
a escenarios propios de investigación judicial, dichas funciones son atribuidas de manera 
exclusiva a la Fiscalía General de la Nación, conforme a lo establecido en el artículo 250 
de la Constitución Política, entidad encargada de adelantar la investigación de los hechos, 
recaudar elementos materiales probatorios y determinar la eventual existencia de 
conductas punibles. 
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En ese mismo sentido, la existencia, acceso y eventual remisión de informes de inteligencia, 
registros fílmicos, evidencia documental o cualquier otro elemento probatorio relacionado 
con los hechos, se encuentra sujeta a las reglas de reserva legal propias de las actuaciones 
investigativas, de conformidad con lo previsto en el artículo 212B de la Ley 906 de 2004, 
así como a las disposiciones sobre manejo de información clasificada y reservada. 
 
Así las cosas, cualquier pronunciamiento orientado a establecer si existieron fallas en el 
servicio, deficiencias en la actuación institucional o irregularidades en el desarrollo del 
dispositivo de seguridad, requiere necesariamente el adelantamiento de las investigaciones 
correspondientes por parte de las autoridades competentes, dentro de las cuales se 
garantice el debido proceso y la valoración integral de los elementos probatorios. 
 
En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, al 
evidenciarse que lo solicitado corresponde a la competencia de otra autoridad, la Policía 
Nacional procedió a trasladar su petición mediante comunicado oficial GS-2026-
_________________-MEBOG a la Fiscalía General de la Nación, con el fin de que dicha 
entidad brinde la respuesta que en derecho corresponda frente a las actuaciones judiciales 
adelantadas. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 

 
Anexo: si (comunicado oficial de remisión) 
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